
 

 

                                                                           
 

del jueves 29 de mayo de 2003  
 

325-2003  28/05/2003.  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros. Reforma Artículo 1 literal c) 
del Acuerdo Gubernativo 321-2003, que se refiere a la Intervención del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social. 
 
903-2003  28/05/2003. Acuerdo Ministerial.  Creación del Centro de Conductores de Vehículos como 
Unidad Especial de Ejecución dentro de la Estructura de la Dirección General de Tránsito de la 
Policía Nacional Civil. 
 
256-2003 06/05/2003.   Acuerdo Gubernativo. Adscribir a favor del Organismo Legislativo, una 
fracción de terreno ubicado en el Barrio Latino del Municipio de Jutiapa, Departamento de Jutiapa. 
 
280-2003 12/05/2003  Acuerdo Gubernativo.  Acepta Donación que hace la Municipalidad de 
Pueblo Nuevo Viñas, departamento de Santa Rosa al Estado de Guatemala. 
 
285-2003 12/05/2003  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba Carta-Convenio de Cooperación Técnica no 
reembolsable con el BID,  para la ejecución del Programa “Diálogo y Ciudadanía. 
 
286-2003 12/05/2003  Acuerdo Gubernativo.  Autoriza la modificación de la Escritura de 
Constitución del fideicomiso “Fondo Extraordinario Específico de Reconstrucción”. 
 
904-2002 30/12/2002  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba el Acuerdo de Proyecto suscrito entre la 
Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO) sobre una donación no 
reembolsable para el Proyecto “Asistencia a la Puesta en Marcha del Programa Especial de 
Seguridad Alimentaria en Guatemala – Segunda Fase. 
 
297-2003 23/05/2003.  Acuerdo Ministerial. Traslada a la Municipalidad de Santa Cruz la 
Laguna, Departamento de Sololá, la recaudación y administración del Impuesto único sobre 
inmuebles. 
 
298-2003 23/05/2003  Acuerdo Ministerial.  Traslada a la Municipalidad de Santa Lucía Utatlán 
del departamento de Sololá, la recaudación y administración del Impuesto único sobre inmuebles. 
 
299-2003 23/05/2003  Acuerdo Ministerial.  Traslada a la Municipalidad de San Lorenzo, 
Departamento de San Marcos, la recaudación y administración del impuesto único sobre inmuebles. 
 
249-2003 28/04/2003  Acuerdo Ministerial.  Confiere la Orden Laboral al Licenciado Héctor 
Aqueche Juárez. 
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LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
AUTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA DICTADOS EN LOS ORGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PAÍS DURANTE EL AÑO 2002  TOTAL: 6200 
Juzgados de Primera Instancia Penal  

 

Departamento Autos dictados Porcentaje del total 
Guatemala 3295 53% 
Huehuetenango 352 6% 
Quetzaltenango 349 6% 
Suchitepéquez 289 5% 
El Petén 260 4% 

 
Más de la mitad de los autos de prisión preventiva fueron dictados en el Depto. de Guatemala; 21%  entre 
Huehuetenango, Quetzaltenango, Suchitepéquez y El Petén.  El 26% restante se distribuye entre los otros 17 
departamentos que no se describen en la tabla. (Los datos de los 17 departamentos restantes se publicarán en los 
próximos boletines)


